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Pbboios de Suscbipoión

EN LA CAPITAL:

Por un mes.
Por tres meses .
Por sels meses .
Por un año .

2 pesetas, 
5‘50 .

IO‘5O > 
20-50 >

FUERA DE LA

Por an mes.
Por tres meses , 
Por seis meses , 
Por un año,

CAPITAL!

. 2'50 ptas.
7'00 .

. 12'50 >
. 24'00 >

Boletín
Pbsoios de Insbroióm

Números sueltos, o *25 pesetas uso

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán as 

suscripciones que vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Ciro Postal o latí a de 
fácil cobro.

Presidencia del )
Directorio Militar i

PARTE OFICIAL i

Oficial
de la provincia de Logroño

Se Publica los Martes, Jueves 
Y Sábados

Ibáñez, estos dos señores y doña 
Paula Adán Ibáñez, hermanos de 
doble vínculo del causante men
cionado; y son llamados los que 
se crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan en el 
expresado Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días.

Dado en Calahorra, a treinta 
y uno de Julio de mil novecientos 
veinticinco.—Antonio Palacio.—

Si Majestad el Rbt Don Alfonso 
XJII (q. D. g.), Su Majestad la Reina 5 
Dofi.i Victoria Eugenia; Su Alteza ». ,
Real el Principe de Asturias e Infan- ' “b Miguel Alvarez.
tf'.s y demás personas de la Angasta 

Familia, oontinnán sin novedad en 
en Importante salud,

(Gaceta del 4 de Agosto)
Administración JRgnieipal

Administración de Justicia
SANTO DOMINGO DE 1 A CALZADA

nudl^ncla Territorial de Burgos

1814 
Debiendo cubrirse mediante

Secretaría de Gobierno

1813 i
La Sala de Gobierno de esta ¡ 

Audiencia en sesión celebrada el J 
día 23 del actual se sirvió acor- ! 
dar los nombramientos siguien
tes :

Juez municipal suplente de 
Agoncillo, a don Tomás Faces 
Valerio.

Juez municipal suplente de San 
Vicente de la Sonsierra, a don 
Víctor Bengoa Payueta.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en 
la Ley de 5 de Agosto de 1907 
con el fin de que puedan entablar
se los recursos de apelación que 
la misma concede.

Burgos, 30 de Julio de 1925.— 
El Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao.^ •

Jugados municipales
“ 1828

Don Antonio Palacio Gutiérrez, 
Juez municipal, en funciones de 
primera instancia de esta Ciu
dad, por usar de licencia el 
propietario.
Por el presente, se anuncia la 

muerte sin testar, de don Rufino 
Adán e Ibáñez, ocurrida en esta 
localidad el veintisiete de Mayo 
del año actual, en estado de viu
do de doña Justa Royo, de cuyo 
matrimonio no tuvo sucesión, no 
quedando ascendientes, recla
mando la herencia, en el expe
diente que en este Juzgado se 
tramita al efecto, a solicitud de 
don Simón y don Pedro Adán e

Los edictos y anuncios oficiales y 
pugo, sa

tisfarán cinco céntimos de peseta
V anuncios ]ui 1- • 

cíales a razón de tsbs céntimos lo 
peseta también por palabra; de
biendo los Interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho su importe jn 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se inser

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la inojr 
clon, comunicaciones que no veng n 
registradas del Gobierno de Pro 

_____________ vlnela.

Las leyes obUgarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su pro muí 
gacló 1, sí en ellas uo se disauslerc otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la Inserción de la< , ------------------- o---- -  «xa

j 1 Ley en la Gaceta. (Articulo I." del Código civil.)

Soto de Cameros. — Cuentas 
municipales de 1924 25.

Pedroso.—Liquidación del pre
supuesto del ejercicio de 1924-25.

Los Ayuntamientos que a con
tinuación se detallan, cumpliendo 
lo prevenido en el artículo 489 
del vigente Estatuto municipal, 
han procedido a la designación 
de sus Vocales natos que han de 
constituir las Comisiones de Eva
luación de Utilidades del Repar
timiento General para 1925-26, y 
cuyos nombramientos son como 
sigue:

VALDEMADERA
Parte real

contribuciones especiales el coste Don Cruz Arnedo Sáenz; mayor 
de las obras que han de ejecutar- contribuyente por industria y 
se para revestimiento del canal comercio.

j HORNILLOS D E CAMELOS 
i Parte real
i Don Julián Martínez Domínguez, 
j mayor contribuyente por rús- 
í tica-
I Don Natalio Martínez Iñiguez, 
? ídem ídem por rústica (foras- 
• tero).
f Don Juan Diez Gil, idem ídem 

por urbana.
j Don Pablo Laspeñas Martínez, 

representante del Sindicato 
Agrícola Católico de esta villa.

Parte personal
í Don Antoliano Rodríguez Martí- 
¡ nez, cura párroco.

Don Justo Rivas Fernández, id.
¡ ídem por rústica.
i Don Ladislao Tabernero Peña, 

ídem ídem por urbana.

GALILEA
Parte real

: Don Jacinto Fernández Fernán-niMnn ïClem lUvíFL pOl territorial fiqUC- } ’
za rústica. '

plano, proyectó, presupuesto y 
memoria presentada por el Inge
niero don Angel Arbés, a fin de 
evitar las naturales y perjudicia
les filtraciones de agua en dicho 
río, visto lo que dispone y orde
na el articulo 347 del vigente Es- I 
tatuto municipal y para que los t 
contribuyentes interesados en el i

Don Saturio Ruiz Llórente; idem , 
ídem por territorial riqueza ur- ■ 
baña.

r sunto constituyan su asociación 
de carácter administrativo, el Al
calde que suscribe, les convoca
por el presente a Asamblea gene
ral que se celebrará en la sala de

Don José Soria Ruiz; idem ídem 
por territorial riqueza rústica t 
(forastero).
No existen riquezas mineras ni 

Sindicatos.
i 
i

Parte Personal
Don Segundo Viloslada; cura pá

, . rroco.
sesiones de esta Casa-Consisto- ; Don Nicasio Llórente Fernández; 
nal a las doce del dia en que des- ' ’ - ■
pués de los ocho siguientes al de 
la inserción de este anuncio en el

mayor contribuyente por rústi

Boletín Oficial de la provincia, 
sea el primer domingo que le si-
gue, y cuya asamblea elegirá de 
su propio seno, la Junta de Dele- , 
gados, cumpliendo los requisitos 
del artículo anteriormente citado. Ï

Lo que hago público por medio • 
del presente bando para general ' 
conocimiento y a fin de que los 
interesados no puedan alegar ig
norancia. f

Santo Domingo de la Calzada, ■ 
29 de Julio de 1925,—El Alcalde, 
Fonte.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se . 
expresan, se hallan de manifiesto > 
al público los documentos que se J 
detallan: i

Gimileo.—Presupuesto munici
pal ordinario para 1925-26. ;

Cervera del rio Alhama.—Pre
supuesto municipal para 1925-26. ;

San Millán de Yécora,—Re
partimiento general para 1925 26. i

ca.
Don Baudilio Fernández Muñoz; 

ídem por urbana.
Don Valentín Bayo Fernández; 

ídem Idem por industria y co-

dez, mayor contribuyente por 
rústica.

Doña Vicenta Fernández Fer
nández, ídem ídem por urbana.

Doña María Pilar Fernández 
Martín, ídem ídem por rústica 
(forastera).

Don Graciano Diez Cebrera, id. 
ídem por industrial.

Parte personal
Don Eulogio Ruiz Viarra, pá

rroco.
Don Anselmo Cenzano Royo, id. 

idem Dor rústica.
Don Gumersindo Fernández 

Sáenz, ídem ídem por urbana.
Don Ramón Alegre Arisó, ídem 

ídem por industrial.

mercio.

Don

GRAVALOS 
Parte real

Santiago Pérez Biázquez; 
mayor contribuyente por rús
tica.

Don Eugenio Jiménez Pérez; 
ídem ídem por urbana.

Don Delgado Diez Hermanos; 
idem ídem por rústica (foraste
ro).

Don Benito Pérez y Pérez; ídem 
ídem por industria y comercio.

Parte personal
Don Francisco Martínez Sáez de 

Guinea; cura propio.
Don Galo Serrano Garrido, ídem 

ídem por rústica.
Don Zacarías Pérez y Pérez, id. 

idem por urbana.
Don Eusebio González tíeltrán, 

ídem ídem por industria y co
mercio.

? HERRAMELLÜRI
í' Parte real
? Don Lesmes Fernández Ranedo, 
- inayor contribuyente por rús-

j

‘ tica.
Don Ambrosio Arribas Ranedo, 

ídem idem por urbana.
Don Garcés del Ríe Sancho, 

idem idem por rústica (foras
tero).

Don Pedro Bartolomé Onanidia, 
ídem idem por industrial.

Don Esteban Moneo Diez, repre
sentante del Sindicato Agríco
la Católico.

Parte personal
Don Domiciano Riaño Martínez 

de Salinas, cura párroco.
Don Agustín Mañero Martinez, 

ídem ídem por rústica.
Don Cecilio Romo Vesga, ídem 

ídem por urbana.
Don Benedicto Blanco Maiso , 

ídem ídem por industrial.
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OCHANDURI
Parte real

Don Francisco Marrón, mayor 
contribuyente ppr rústica. 

Don Hernán Diez Villaverde, id. 
ídem por urbana.

Don Román Riaño Gutiérrez, id. 
ídem por rústica.

Don Domingo Briones Gómez, 
ídem ídem por industrial.

Don Francisco Aguilar Leiva, 
representante del Sindicato 
Agrícola Católico.

Parte personal
Don Elias Cerezo, cura párroco. 
Don Angel Ruiz Leíva, mayor 

contribuyente por 'rústica. 
Don Serafín Leiva del Val, ídem 

ídem por urbana.
Don Pablo Barcina Riaño, ídem 

ídem por industrial.

idininistracióD Provincial

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión provin
cial en la sesión celebrada el 
día 27 de Julio, presidida 
por don Enrique Herreros de 
Tejada, asistiendo los dipu
tados señores García del Va
lle, Polanco y Podríg'ues Pa~ 
terna.

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada.

Se acordó señalar para cele
brar sesión ordinaria el día once 
de Agosto próximo, dando prin
cipio el acto a las dieciseis.

Examinada la liquidación del 
presupuesto que ha regido duran
te el periodo de tiempo de 1.® de 
Julio de 1924 a 30 de Junio de 
1925, y de la que resulta que el 
presupuesto líquido es de pesetas 
1.204.322‘33, y por su cuenta se 
han recaudado 317.60175 pesetas 
quedando pendiente de cobro 
386.720'58 pesetas, y el de gastos 
asciende 1.232.05678 pesetas de 
las que se han satisfecho por 
obligaciones corrientes 829.392 89 
pesetas quedando pendiente d e 
pago y compensación 402.663*89 
pesetas, se acordó aprobarlo sin 
perjuicio de dar cuenta en su día 
a la Excma. Diputación y con el 
fin de que en cumplimiento a lo 
ordenado por el Director Gene
ral de administración local en 
telegrama circular de 27 de Ju
nio último se eleven a dicha 
Superioriaad las relaciones de 
créditos pendientes de cobro y 
pago procedentes del citado pre
supuesto así como también el 
acta de la existencia en Caja en 
30 de Junio próximo pasado.

Dada cuenta de un oficio del 
señor Gobernador civil, fecha 
de hoy, participando que, confor
me a lo interesado por el señor 
Inspector provincial de Sanidad, 
remite al señor Presidente de es
ta Corporación el Indice por du
plicado de la documentación per
teneciente a la Brigada Sanitaria 
provincial, por haber pasado es
te servicio a cargo de la Diputa
ción, a fin de que por aquél le sea 
devuelto uno de los ejemplares, 
autorizado con su firma; y visto 
también el inventario del mate
rial y demás efectos de dicha bri
gada, remitido por el Jefe técni
co de la misma con fecha 24 del 
corriente, así como el acta de la 

sesión celebrada por la Junta ad
ministrativa de aquella en 25 de 
Junio próximo pasado, se adop
taron ios siguientes acuerdos :

1 .® Que se devuelva al señor 
Gobernador civil un ejemplar del 
Indice de la documentación de la 
Brigada Sanitaria , autorizado 
con la firma del señor Presidente.

2 .® Que se acuse recibo al se
ñor Inspector provincial de Sani
dad, del inventario de material y 
efectos de dicha brigada.

3 .® Que no habiéndose podido 
formar aún el presupuesto de la 
Brigada Sanitaria, para el ac
tual ejercicio económico, porque 
la documentación de la misma no 
ha sido recibida hasta hoy por la 
Diputación, se proceda a formar
lo en el más bre ve plazo posible, 
para lo cual, el señor Interventor 
de fondos provinciales se pondrá 
en comunicación con el señor 
Isnpector provincial de Sanidad.

4 .® Que a fin de que el perso
nal afecto a la brigada cobre 
puntualmente sus asignaciones 
correspondientes al actual mes 
de Julio, y teniendo en cuenta 
que en el pn supuesto gene^-al de 
la Diputación se consignó canti
dad para las atenciones d( 1 ex
presado servicio, se autoriza al 
señor Presidente para que orde
ne el pago de dichas asignacio
nes tal como aparecen fijadas en 
el presupuesto de la Brigada pa
ra 1924-25 y sin perjuicio de lo 
que se determine en el presupues
to que ha de formarse para el 
ejercicio corriente.

Accediendo a la propuesta por 
el señor Médico jefe del Manico
mio provincial, se acordó la sali
da definitiva del mismo de la in
terna Isabel Labarta Sicilia, por 
no habérsele observado en el 
tiempo que lleva de internamien- 
to, síntoma alguno de padeci
miento mental; y del internado 
Timoteo Martínez Ciordia, por 
haber curado de su proceso men
tal agudo y no presentar sínto
mas que exij m su permanencia 
en este establecimiento.

Se acordó publicar en el Bole
tín Oficial de la provincia una 
circular concediendo un p azo de 
treinta días a fin de que los pue
blos y entidades peticionarias 
puedan solicitar auxilios de la 
Diputación para la redacción de 
proyectos y estudios necesarios 
a la desecación de terrenos pan
tanosos, formación de pantanos 
y construcción de canales de 
riego.

Examinada una instancia de 
don Robustiano Sicilia, Practi
cante numerario del Hospital 
provincial solicitando permiso 
para ausentarse de la Capital por 
quince días para hacer uso de 
las aguas medicinales de Gráva
los, que le han sido recomenda
das por prescripción facultativa, 
se acordó acceder a lo solicitado; 
y con el fin de que el servicio no 
se resienta, que sea cubierto el 
que aquel desempeñaba, por los 
dos practicantes supernumerarios 
del Hospital.

Examinada unja instancia de 
doña Concepción Vizcaino Lo
santes, viuda, mayor de edad y 
vecina de Calahorra, solicitando 
sacar del Manicomio a su herma
no Domingo, se acordó desesti
mar lo solicitado.

Se acordó llevar a cabo las 
obras necesarias para la cons
trucción de dos pabellones en el 
Manicomio provincial, en uno de 
los cuales se instalará un cuarto

I de aseo para los alienados y en 
í el otro los W. C. y ui inario que 

actualmente existen, los cuales 
se proyectan desmontar.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

El Presidente, Enrique Herre
ros de Tejada.—P. A. El Secre
tario, Benigno Macua.

* * *

Tesorería-Contaduría de Hacienda

CIRCULARES

1820
Desde 1.® de Agosto próximo, 

queda abierta la cobranza en su 
período voluntario de las contri
buciones e impuestos por recibos, 
pertenecientes al primer trimes
tre del ejercicio 1.925-26, en las 
distintas Zonas de la provincia, y 
los Recaudadores respectivos co
municarán oportunamente a los 
señores Alcaldes los días que han 
de poner al cobro los valores en 
cada Municipio y estas Autorida
des a su vez lo harán saber a los 
contribuyentes por medio de edic
tos fijados en los tablones de 
anuncios de las Casas Consisto
riales y demás formas acostum
bradas.

Lgroño, 31 de Julio de 1925.— 
El Tesorero-Contador, Luis So- 
pranis.

« « *
T. 1825
Por Real orden del Ministerio 

de Hacienda, fecha 19 de Mayo 
último, ha sido nombrado en pro
piedad Recaudador de las contri
buciones de la Hacienda pública 
en la zona de Nájera, don Anto
nio Ferrer Romero, y habiendo 
tomado posesión el día 28 de Ju
lio próximo pasado, se anuncia 
en este perióico oficial a los efec
tos de lo que determina el artícu
lo 12 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 190p, cesando por tanto, 
en su cometido, el que lo era in
terinamente, don Víctor Martí
nez Ortiz, así como los auxilia
res de la misma, don Gerardo 
Alonso Grijalba, Feliciano Mar
tínez Ortiz, Conrado del Pozo 
Caballero, Abelardo Barinaga, 
Primitivo Mozas Alfonso y Mar
tín García Mayoral.

Dicho nuevo Recaudador nom
bra auxiliares de la referida Zona 
a don Vícente Madrid Mozos, 
Ciríaco Luesma Pina, Jacinto 
Sicart Trech y Manuel Blasco 
Martínez.

Lo que se hace público por el 
presente, para conocimiento de 
las Autoridades municipales, ju
diciales y Registradores de la 
propiedad, a fin de que presten 
el necesario auxilio para el me
jor desempeño de su cometido al 
Recaudador recientemente nom
brado y auxiliares.

Logroño, 1,® de Agosto de
Tesorero-Contador, 

Luis Sopranis.

Comandancia de Ingenieros
de Bnrgos

1822 
El Coronel Ingeniero Comandan

te de la Com^dancia y Reser
va de Ingenieros de la Plaza de 
Burgos.

Hago saber: Que debiendo con
tratarse por subasta pública, con 
arreglo al Reglamento para la 
contratación administrativa en el 
ramo de Guerra, aprobado por 
R. O. C. de 6 de Agosto de 1909 
(C. L. número 157), la ejecución 
de las obras que comprende el 
proyecto de <Edificio para depen
dencias administrativas» déla pla
za de Logroño, cuyo presupuesto 
importa 81.640 pesetas.

Por el presente se convoca a 
una primera subasta, que tendrá 
lugar en la citada plaza de Lo
groño, destacamento de esta Co
mandancia y Reserva de Ingenie
ros, a las 11 de la mañana del día 
25 de Agosto próximo venidero, 
ante el Tribunal competente y con 
arreglo al presupuesto y pliego 
de condiciones que estarán de ma
nifiesto en dicha dependencia, to
dos los días laborables, de 9 de la 
mañana aide la tarde.

Las proposiciones deberán ha
cerse en papel sellado de la clase 
8.®, con arreglo al modelo que se 
inserta al final, sin raspaduras ni 
enmiendas , a menos que éstas 
sean salvadas con nueva firma, 
acompañadas de la carta de pago 
que acredite el depósito del 5 por 
100 del valor de la proposición, 
cédula personal y rec’bo de la 
contribución industrial del último 
trimestre, o en su defecto certifi
cado de alta, en la forma preve
nida en las Reales órdenes de 24 
de Julio de 1911 y 2 de Enero de 
1912, entendiendo quesi dos o más 
proposiciones resultasen iguales 
y fuesen las más ventajosas, se 
procederá a la puja vei bal por el 
término de 15 minutos entre los 
autores de aquéllas, y que si ter
minado dicho plazo, subsistiesen 
iguales, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Burgos, 30 de Julio de 1925.— 
El Coronel Ingeniero Comandan
te, Fernando Jiménez.

Modelo de proposición

N............N...............  veci-
.......... » según cédula perso

nal de .... clase, número.......  
enterado del anuncio, pliego de 
condiciones legales o de derecho,* 
facultativas y presupuesto, para 
la ejecución de las obras que com
prende el proyecto de «Edificio 
para dependecias administrati
vas», en la plaza de Logroño, se 
compromete a ejecutarlas con 
arreglo a lo que en los citados 
pliegos se determina, por la can
tidad de (tantas pesetas, tantos 
céntimos).

Siendo adjunto el documento 
que acredita haber hecho el de
pósito de (tantas pesetas, tantos 
céntimos) a que asciende el 5'por 
.100 de mi proposición, cédula per
sonal y recibo de la contribución 
industrial del último trimestre;

(F«5cha y firma).
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Administración de Rentas Públicas de la provincia de Logroño
SEPTIMA relación de las solicitudes recibidas en esta Oficina durante el mA» Ha WAYrt • *. j i ,

arttealo 8.» del Regimentó para U ejecución del Real decreto de í.’ de Mdeíibrí JÍmS? * “ roturados

NOMBRE 
DEL BOLIOITAimc

PUEBLO

que se publica ep virtud de lo dispuesto en el apartado 3.®, 

__ ____ 1762

I TÉRMINO DONDE 
¡ RADICA

PARAJE EN QUE SE
HALLA Î CABIDA DECLARADA LINDEROS e 

3

Gregorio Martínez Pimq&I
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo

Félix Martínez Roldán
El mismo
El mismo
El mismo

Gregorio Cuadrado Pasena
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo

Manuel Fernández LorfiMo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo

R^na Romero Maestre
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo
El mismo

Anacleto Martinez Diez 
Abdón Martinez Diez

El mismo
El mismo
El mismo

Cedido Fernández Bnpérei
El mismo
El mismo
El mismo

Antonio Barco Fernández
El mismo
El mismo

Pedro Martínez Martínez
El mismo
El mismo

Ramona López Miguel
La misma
La misma

Toribio Rodríguez Royo 
El mismo
El mismo

4)

O

Aradón 
Tomazares 
Tres Corrales 
El horcajo 
Senda del aradón 
Mugalta 
Cascadillas 
Peñaseca 
Horcajo 
Mesa
Bajada de Valseca 
Los hornos 
Cab cabellas 
Corral nuevo 
Carasoles
La mesa 
Los picos 
Callejón de la mesa 
Mugalta
Corral de D. Pedro 
Pajarejo 
Sotofresno

ídem 
Idem 

Encinar 
Aradón 
Pozo cartón 
A bareces 
Valseca 
Los Altos 
Salmuerha 

ídem
Sotofresno 

ídem
Pozocarbón 
Corral de Valseca 
Cascadillas 
Corral de Valseca 
La mesa 
Abejericas 
La mesa 

ídem
Los altos 
Lapeca 
Cuesta del monte 
La mesa 

ídem
Carasoles 
Peña-casas 

ídem

1 fanega
1 id.
1 id.
1 id. 
lOjcelemines 
6 fanegas 
18 celemines 
10 id.
2 fanegas
3 fanegas 
2 fanegas 
2íd.
1 id.
6 celemines 
4 fanegas 
lid.
2 id.
2 id.
2 id.
2 id.
2 id.
20 celemines 
2 fanegas 
2 id.
18 celemines 
2 fanegas 
1 id.
3 id.
30 celemines
1 fanega 
1 id.
18 celemines 
10 id.
I fanega 
18 celemines 
30 ídem 
18 ídem 
1 fanega 
2 fanegas 
18 celemines 
5 fanegas 
3 fanegas 
18 celemines 
2 fanegas 
6 celemines 
18 celemines 
18 ídem 
18 idem 
2 ídem 
2 ídem

Norte, Sur, Este y Oest^ Erío
Jacinto Romero; Sur y Oeste, barranco, y Este, Gregorio Maestre 

y Oeste, Juan Pafcual.
Norte ^E?sebÍ¿ ti Rodríguez
Norte: Manuel rSsU jie^’’Jert?‘€kr‘í:Í,co'’

Florencio Martínez; Este, Eladio Espinosa y Oeste lleco

S"*®’ Saturnino Cuadrado; Este, Dimas Juder y Oeste el mismo
NoHI’ Es°të V Oo±^T’ S?’ Este ybest^.l^s 0^6^
worte, Este y Oeste, erío, y Sur, senda

d’ y Cleste, Antonio Ochagavia.
íort^ y Melitón Maestre.

^awricio Mateo; Sur y Oeste, eríos, y Este, Pedro Gil.
Vorte, Oracio Martínez; Sur, Este y Oeste, eríos.
Nortl’ hS GH ®siir “ciiíoooEste, erío, y Oeste, Francisco Martínez.
Noíte’ n,u CaÍ'L. Ç ' ^*5^® Pascual; Este, erlo y la vía férrea.
Nort^ Sni o “ **1®’/ 92*^’ '^“'■ía Fernández..

y Este, Pedro Torres.
Noít^ ite’líF^'c y 9?®*®’ *®*®’ y Este, Romualdo Salas.
NI Î ’ ¿? Elvira, Sur, Este y Oeste, eríos.
Vori!’ ni® Mycos; Sur y Este, erío, y Oeste, Doroteo Royo.

Noító’ PeTo TorSt'.’ G“> y O®®te, terreno del común.
Norte: Sur‘y Oeste, ¿ríos,’j** ‘’®‘
¿S'S o-* Ow-i. Agu™,

Worte, Sur, Este y Oeste, erío.
Norte’, sür^EsU 7oÍsU,'’b?rranco. ■

MnrÍÍ’ Cuadrado; Sur, lleco; Este, Doroteo Royo, y Oeste, Tuan Runérez
^orte’ Dàmnçffp^”^^’ F^nández; Este, Anselmo Torres, y Oeste, Pedro Martinez
Nort^ Pascual; Sur, José Fernández, Este, Telesforo FerAández y oX Ikc^

fe gsûfefefeasœ
nSS: y O-». ’«»»1. Hoco.
NnrfA TVT D rascual, tiste, Concepción Diez, y Oeste. Tuan Pascual
Norte: Angel Diez; Sur ^Victonano*MatM^ Este p’‘®’.E"'® Gómez, y Oeste, Amado Martínez. 
Norte Ca^miro Rw^feJr CaímeL rá® ®^ Ponciano Martínez, y Oeste, Carmelo Gil. 

niro noyo, sur, Carmelo Gil, Este, Ponciano Martínez, y Oeste, Victoriano Mateo.
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Anuncios oficiales
Abogacía del Estado

EDICTO
1827

Practicadas por las Oficinas 
Liquidadoras de esta Capital y 
las de los Partidos, las liquidacio
nes por el impue^^to que grava los 
bienes de las personas jurídicas 
correspondientes al actual presu
puesto 1925 26, se hace público a 
fin de que las Corporaciones, 
Asociaciones, Sindicatos, Funda
ciones, Círculos, etc., etc., obli
gados al pago referido, lo verifi
quen durante la segunda quince
na del corriente mes, evitándose 
asi las multas y responsabilida
des consiguientes en que habrán 
de incurrir caso contrario.

Logroño, 3 de Agosto 1925.— 
José M.® Zabfa.

Patronalo del Asilo felipe ochoa

i Cervera del río Alhama 
í —
j 1826
Î Se halla vacante la Escuela de 
j Patronato en Valverde (Cervera 
I del río Alhama), con el haber 
j anual de tiovecientas pesetas, ca- 
! sa y huerta, más seiscientas de 
I gratificación.
j Puede ser Organista y será 
' preferido con quinientas pesetas. }

Documentos.—Titulo, Certifi- 
Î cado de buena conducta y de na- 
1 cimiento.
J Plazo.—Veinte dias a contar 
, nesde el 1.® de Agosto actual.— 
j El Presidente, Ernesto Armentia 
i (párroco).

i Escuela Normal de Maestras de 
j Logroño
I Enseñansa no ojicial

\ 1810
j En cumplimiento de lo preve- 
j nido en las disposiciones vigen- 
j tes, para dar validez académica 
; a estos estudios, se admitirán en 
í la Secretaría de este Centro du- 
« rante todo el mes de Agosto, las 
¡ instancias de las alumnas que de- 
j seen ser examinadas en Septiem

bre próximo. Las referidas ins- 
i tancias, extendidas en papel de 
Î peseta y suscritas por las propias 
{ interesadas, haciendo constar 
j por su orden las asignaturas de 
í que solicita examen, y acompa- 
! ñando a las mismas los documen- 
’ tos y derechos que a continua- 
I ción se expresan:
i Documentos.—Cédula personal
i del ejercicio corrí nte; Certifica- 

’í do de nacimiento del Registro ci- 
vil; Certificado facultativo de no 

> tener defecto físico ni enferme- 
( dad contagiosa y de estar reva- 
; cunada; Dispensa oficial de de- 
! fect'o físico, caso de padecerlo; 
5 Derechos en papel de pagos al 
: Estado; Examen de ingreso, 2'50 
¡ pesetas; Derechos de matrícula 
j por curso o parte de curso, 25 
; pesetas'; Derechos d e examen 
f por curso o parte de curso, 5 pe- 
I setas. Mas los corrientes tim- 
: bres móviles de 10 céntimos.
¡ Las*que tengan hechos estu- 
* dios en otros centros, lo acredi

tarán previamente por medio de 
una certificación oficiad

Curso de 1925-26.—Enseñan
sa ojicial.

Durante todo el mes del próxi
mo Septiembre, estará abierta la 
matrículb. oficial ordinaria, para 
el curso venidero. Al tiempo de 
solicitarla se abonará el primer 
plazo de matricula, 12‘50 pesetas 
en papel de pagos al Estado. Las 
que deseen ingresar para conti
nuar sus estudios oficialmente, lo 
solicitarán de la señora Directo
ra durante el mencionado mes de 
Septiembre, acompañando 1 o s 
documentos arriba citados para 
las de enseñanza no ojicial.

Lo que de orden de la señora 
Directora, se anuncia en el Bole
tín Oficial, para conocimiento 
de las interesadas y demás efec
tos.

Logroño, 31 de Julio de 1925. 
—La Secretaria, Josefa Martí
nez Santa María.—V.® B.®: La 
Directora accidental, María E. 
Aibar.

1809
Escuela Industrial de Logroño

Curso de 1924-25.—Enseñan
sa no ojicial.
Los alumnos que deseen dar 

validez académica en esta Escue
la a los estudios que para perito 
tnecdnico o electricista hayan 
hecho por enseñanza No Ojicial, 
lo solicitarán del señor Director 
durante todo el mes de Agosto y 
en las horas de oficina.

Las instancias extendidas en 
un pliego de papel de una peseta 
y reintegradas con el impuesto 
provincial, expresarán el nombre 
y los dos apellidos del solicitante, 
su naturaleza, ¿edad, profesión y 
pueblo de su residencia, así co
mo por su orden el nombre de 
las asignaturas de que solicite 
examinarse.

Los que hubieren hecho estu
dios en otros Establecimientos 
de igual clase lo justificarán por 
medio de una certificación oficial 
expedida por aquél y a instancia 
del interesado.

Aquellos que no tengan hechos 
estudios en otras Escuelas y 
quieran examinarse por primera 
vez, tendrán que acompañar a la 
solicitud, Certificación de Naci
miento del Registro Civil y de 
estar vacunado o revacunado.

Los obreros e hijos de obreros 
presentarán certificación del 
Maestro del taller donde traba
jen ellos o sus padres y en este 
caso y previo acuerdo quedarán 
exentos del pago de los derechos 
de matrícula, solicitándolo tam
bién previamente en la instancia. 
Los demás abonarán los mismos 
derechos que se exigen, para los 
alumnos del Bachillerato mas el 
importe de las prácticas que es 
20 pesetas por asignatura de esta 
clase.

El pago de los derechos ha de 
realizarse al tiempo de presentar 
la instancia pidiendo examen.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para conoci
miento de los interesados.

Logroño, 30 de Julio de 1925. 
—El Secretario accidental, Gre
gorio S. Ochoa.—V.® B.: El Di
rector, Enrique Linés.

ImprentaProvincial.
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